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La parte actora por intermedio de apoderado judicial allega 

avalúo catastral del bien inmueble embargado y secuestrado en 

éste asunto; sin embargo, es menester REQUERIR a dicho extremo 

de la litis a fin de que en el término de diez días siguientes 

a la notificación por estado de éste auto, acerque el avalúo 

catastral expedido por la Oficina de catastro y manifieste las 

razones por las cuales el catastral no es el idóneo para 

establecer el precio real.  

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente el 

informe presentado por el secuestre DANIEL ANDRÉS FÚQUENES 

BARRIGA donde da a conocer el estado actual del bien dejado 

bajo su custodia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

10 DE JULIO DE 2023 
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